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VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"; la

Sentencia de Proclamación Rol N"299/2O2I, de fecha 25 de junio de 2O27, del Tribunal Electoral V

Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; el Decreto de Alcaldía N"

L753/2O21, de fecha 19 de agosto de202L, que aprueba Cuadro de Subrogancia delcargo Alcalde,

en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2O22,

que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la

Municipalidad, modificado medianteel Decreto de AlcaldíaN" O2/2O23 de fecha 03 de enero de

2023,y complementado por Decreto de Alcaldía N'336/2023 de fecha de L0 de marzo de 2023 y

modificado mediante Decreto de Alcaldía N" L825/2O23 de fecha 23 de agosto de 2O23; el Decreto

de Alcaldía N"2.9L3/2O23 de fecha 26 de septiembre de 2O23, que delega la facultad de firma bajo

la fórmula "Por Orden del Alcalde"; y el Decreto de Alcaldía N"25/2O22 que aprueba Presupuesto

Municipal.

CONSIDERANDO:

1.- El Convenio de Colaboración suscrito con fecha 26 de diciembre de 2023, entre esta

Corporación Edilicia y la Fundación Lontra, con la finalidad de implementar un programa de

conservación y restauración en el Humedal urbano Laguna y Estero de Catapilco, entre otras
labores.

2.- Que, para la ejecución de los objetivos reseñados precedentemente, la Municipalidad
efectuará a la Fundación un aporte económico ascendente a 5 Z¿.S¿S.559 (veinticuatro

millones quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta y nueve pesos)

3.- Lo dispuesto en la letra f) del artículo 4" de la Ley N' L8.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

4.- Que, en virtud de lo expuesto,

DECRETO:

t.- APRÚEBASE el CONVENIO DE CoIABORACIÓN suscrito entre la llustre Municipalidad de

Zapallar y la Fundación de Lontra, con fecha 26 de diciembre de 2023, según texto que se

adjunta y que forma parte integrante del presente decreto.

il.- PUBLíQUESE e decreto en la página web wWUl.munizapallar.cl, en el banner de

transparencia
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CONVENIO DE COLABORACION

ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DE ZAPATLAR

FUNDACION TONTRA

En Zapalla.,z 6 [)IC 2023 de2023,entrelaMUNICIPALIDAD DEZAPALIAR,

Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tributario N" 69.050.400-

6, representada legalmente por su Alcalde don GUSTAVO ALESSANDRI

BASCUÑÁN, chileno, casado, cédula nacional de identidad Nq

ambos domiciliados, para estos efectos, en calle Germán Riesco No 399, Comuna

de Zapallar, Quinta Región y FUNDACIÓN LONTRA, rol único tributario Nq

65.222.5L5-2, en adelante LA FUNDACIÓN, representada en este acto por don

|AVIER DANIEL TRIVETLI ZONDEK chileno, soltero, cédula nacional de

identidad N domiciliados para estos efectos en Avenida del Mar

37t8, Puchuncaví, Quinta Región, siendo las personas naturales indicadas

mayores de edad y acreditando sus respectivas identidades con las cédulas ya

citadas, se ha acordado suscribir el siguiente Convenio de Colaboración:

PRIMERO: Antecedentes

1. Municipalidad de Zapallar

De acuerdo a lo señalado en la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades (en adelante "Ley Orgánica"), la Ilustre Municipalidad de

Zapallar es una Corporación Autónoma de Derecho Público, con personalidad

jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la

comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y

cultural de la comuna. Su misión es prestar servicios de calidad, transparentes,

eficientes y oportunos a los residentes permanentes y temporales de la comuna.
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A su vez, el artículo 4, letra b) de la Ley Orgánica establece que las

municipalidades, en el ámbito de su territorio podrán desarrollar, directamente

o con otros órganos de la Administración del Estado funciones relacionadas con

la salud pública y la protección al medio ambiente.

En línea con lo anterior, la Municipalidad de Zapallar desde el año 2018 cuenta

con una Oficina de Sustentabilidad. Esto como respuesta a los intereses y

solicitudes de los vecinos. Esta área ha levantado programas de educación

ambiental en los establecimientos educacionales y con la comunidad a través de

juntas de vecinos y organizaciones comunitarias. También ha implementado

programas de reciclaje en todas las áreas como son: embalajes, textiles, aceite,

entre otros. Así mismo, ha trabajado en distintas instancias de conservación

como son: el Proyecto de Restauración del Cerro de la Cruz, las solicitudes de

declaración de Santuario de la Naturaleza del mismo lugar y de las dunas de

Cachagua y por cierto, en iniciativas de conservación en el Humedal Urbano La

Laguna y Estero Catapilco.

A su vez, el artículo 63, letra ll) de la citada Ley N'L8.695, establece como

atribución del alcalde el ejecutar los actos y celebrar los contratos necesarios

para el adecuado cumplimiento de las funciones de la municipalidad.

Por último, el artículo 5, letra g) del mencionado cuerpo normativo establece

que, para el cumplimiento de sus funciones, el municipio, dentro de sus

atribuciones esenciales, el otorgar subvenciones y aportes para fines específicos

a personas jurídicas de derecho público o privado sin fines de lucro, que

colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.

Conforme a lo anterior, es de interés de la Municipalidad, atendida sus facultades

y prerrogativas, tomar todas las medidas que se encuentren legalmente a su

alcance para cumplir con su objetivo, dentro del cual se comprende, ciertamente,

el fortalecer las alianzas que propendan al fortalecimiento de la protección del

medio ambiente, así como aspirar a una alta calidad de educación

medioambiental para los niños, jóvenes y habitantes en general de la comuna.

2. FUNDACION LONTRA

LA FUNDACION es una organización que se fundó el año 2023 en la comuna de

Zapallar con el objeto de conservar, restaurar y detener el deterioro de las zonas

costeras de Chile, poniendo especial atención en los humedales costeros y en

aquellas donde habitan los chungungos (Lontra felina), especie emblema de la

organización.
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Para cumplimiento de sus objetivos LA FUNDACION trabaja con un fuerte

enfoque en la educación ambiental, la gestión de voluntariado, la gestión

ambiental y la creación de acuerdos público, privados y comunitarios en favor

de la conservación de las zonas costeras. Lo anteriormente descrito la hace una

institución idónea para los compromisos que se establecen en este convenio.

3. Humedal Laguna de Zapallar

Los Humedales son considerados lugares prioritarios de conservación por su

fundamental rol en todo el ecosistema. Siendo uno de los lugares de mayor

concentración de biodiversidad en el mundo. Sumado a esto el Humedal Laguna

de Zapallar se encuentra en un área urbana y se espera que su declaratoria como

área de protección oficial bajo la figura de "Humedal Urbano" sea decretada

durante el año 202Lpor el Ministerio del Medio Ambiente.

Al ser un humedal dentro de un área urbana sus amenazas son mayores, pero

también lo es su relación con el diario vivir de las personas que lo colindan

haciéndolo un espacio idóneo de educación ambiental y prioritario de

conservación.

Los humedales entregan servicios eco sistémicos como: concentración de

la biodiversidad, producción de oxigeno, sumideros de CO2, regulación de la

calidad de agua y la temperatura, control de inundaciones, protección del suelo,

entre otros; los que son elementos fundamentales para la vida en nuestro

planeta.

SEGUNDO: Obietivo del convenio

Los objetivos de este Convenio son:

a) Implementar un programa de conservación y restauración en el humedal

Urbano Laguna y Estero de Catapilco que permita mejorar las condiciones del

área.

b) Implementar un programa de educación ambiental dirigido a los

establecimientos educacionales y a todos los visitantes del área.
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TERCERO: Condiciones de Convenio

1.- Compromisos de las partes:

a) Colaborar en todo momento con el desarrollo del presente convenio con

el objetivo de conservar, proteger y restaurar el Humedal Urbano de la

Laguna de Zapallar.

b) Dar seguimiento y generar una estrategia de implementación de las

metas y objetivos trazados en el Plan de Gestión Integral del Humedal

urbano Laguna y Estero de Catapilco.

c) Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente convenio

y detalladas a continuación.

2.- Compromisos de la FUNDACIÓN LONTRA:

a) Coordinar el trabajo a desarrollar por el equipo de implementación

establecido en la gobernanza del Plan de Gestión Integral para dar

continuidad al proceso de Conservación y Restauración del Humedal

Urbano La Laguna y Estero Catapilco.

b) Vigilar el buen uso del área a través de la presencia de monitores

ambientales durante los fines de semana, festivos y días de vacaciones.

En invierno (2 semanas), en septiembre [1 semana) y temporada estival

desde el 2 de enero hasta que termine la primera semana de marzo.

c) Velar por el cuidado, la limpieza y mantención de la infraestructura de

señalética, cercado yute y caseta instalada en el humedal.

d) Generar alianzas y acuerdos de colaboración que permitan potenciar el

trabajo de conservación y restauración en el área.

e) Gestionar fuentes de financiamiento externas mediante la postulación a

fondos concursables o la generación de alianzas estratégicas que

permitan inyectar recursos al proyecto.

0 Implementar un programa de educación ambiental dirigido a los

establecimientos educativos y a toda la comunidad mediante salidas

pedagógicas y recorridos guiados establecidos en horarios de monitor

ambiental o según el presupuesto establecido en el apartado TERCERO,

numeral 3,literal e) sobre desglose presupuestario.

g) Generar un informe de gestión semestral fcada 6 meses) que dé cuenta

de las actividades realizadas de administración, mantención y educación

ambiental.
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h) Publicar en sus plataformas digitales avances e información relevante del

proyecto.

El informe deberá contener:

- Registro de las distintas instancias de visitas guiadas realizadas en

el humedal.

- Detalle de las actividades de mantención realizadas.

- Incidentes de mayor relevancia ocurridos en el semestre.

3.- Compromisos de Ia Ilustre Municipalidad de Zapallar

a) Apoyar programas e iniciativas que se generen a través de LA

FUNDACIÓN para la conservación del Humedal Laguna y Estero de

Catapilco.

b) Apoyar en la postulación y gestión de fondos externos que permitan el

financiamiento del proyecto.

c) Desarrollar una ordenanza para la protección del Humedal cómo se

indica en la ley de Humedales Urbanos.

d) Publicar en sus plataformas digitales y presenciales información del

proyecto.

eJ Velar por la fiscalización y seguimiento a las alertas levantadas respecto

de actividades que no son compatibles con el programa de conservación

y restauración del Humedal Urbano.

0 La Municipalidad de Zapallar se obliga a pagar a la Fundación Lontra las

partidas presupuestarias que a continuación se detallan.

gl Desglose presupuestario

$ u4.545.659I ütal

x80.]}6É 1.015.2S8
Frogr,ama de educaci*n

Affibiental

xü0K$ 1-3.93S.459

Sen¡icio de guardaprrques,
gastos adv'n*nistrativas 1* de

aperaclón propiasdel
prayectn.

1.üS%$ 9.640.8,CIS

Crrordinadsr de programa de

con sen¡acién y nestaura cién

Hurnpdal

Rensr¡ableAnual 1*24Gestos Dperatiros
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CUARTO: Vieencia.

Las partes declaran que el presente convenio tendrá una vigencia de 1 año (L2

meses) a contar de la fecha de firma del presente convenio, renovable

automáticamente por períodos iguales, salvo que alguna de las partes manifiesta

su intención de poner término, en cuyo caso deberá ser por comunicación escrita

dirigida al domicilio del otro con a lo menos noventa días de anticipación al

vencimiento del plazo primitivo o de cualquiera de sus prórrogas.

Respecto de la glosa presupuestaria esta podrá revisada y ajustada según las

necesidades del proyecto.

QUINTO: Unidad Técnica responsable.

La unidad técnica responsable del presente Convenio será la Oficina de

Sustentabilidad de la Municipalidad de Zapallar, dependiente de la Dirección de

SECPLA sin perjuicio de lo anterior, pudiendo establecerse un grupo de trabajo

conformado por funcionarios de ambas partes.

SEXTO: Cesión o Venta de Derechos.

Se deja expresa constancia que las Partes no podrán hacertransferencia o cesión

de los compromisos que emanan de este Convenio.

SEPTIMO: Inexistencia de Vínculo Laboral.

Las partes convienen en que el personal que designen para la ejecución de las

actividades derivadas del presente Convenio, se entenderá exclusivamente

relacionado con la parte que lo emplea, y en ningún caso, podrá considerarse a

la otra como empleador solidario, subsidiario o sustituto. En consecuencia, las

partes se obligan por el presente Convenio sin mediar vínculo alguno de

subordinación y dependencia respecto del personal de la otra y quedan a salvo

mutuamente de cualquier reclamación por este concepto.

OCTAVO: Modificaciones y Especificaciones

Las modificaciones al presente Convenio, como así la determinación de

cronologías, características o cualquier otro aspecto, se acordarán mediante

anexos que, debidamente firmados por las Partes, se entenderán que forman

parte integrante del mismo.
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NOVENO: Domicilio

Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, las partes

señalan sus domicilios en la comuna de Zapallar, Quinta Región y se someten a

la jurisdicción de sus Tribunales de fusticia.

oÉctuo PRInInRo: Eiemplares

El presente Convenio se firma en tres ejemplares del mismo tenor y fecha,

quedando uno en poder de la Municipalidad y dos en Poder de LA FUNDACIÓN.

oÉcrlro sucuruno: pnnsourRÍes.

La personería de don GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN para representar a

ilustre Municipalidad de Zapallar como Alcalde, consta en Sentencia de

Proclamación Rol N" 299-2021- del Tribunal Electoral de la Región de Valparaíso,

de fecha 25 de junio de202L. La personería de don fAVIER DANIEL TRIVELLI

ZONDEK para representar a LA FUNDACIÓN, consta en certificado emitido por

el Registro Civil e Identificación con fecha de23 de Noviembre de 2023.

GUSTAVO ATESSANDRI

AJcalde

Ilustre Municipalidad de Zapallar

IAVIER TRIVELLI ZONDEK

Representante legal

FUNDACIÓN TONTRA
üEr


